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El Estado de Hidalgo es rico en biodiversidad, tiene una amplia gama de vegetación 
debido a sus diferentes zonas geográficas, Hidalgo se encuentra dividido en diez áreas 
naturales, La Sierra Alta, La sierra Baja, La Sierra Gorda, La Sierra de Tenango, El Valle 
del Mezquital, La Comarca Minera, La Huasteca, La Altiplanicie pulquera, La Cuenca de 
México y el Valle de Tulancingo, cada una cuenta con características diferentes que las 
hacen únicas, Hidalgo es rico en bosques húmedos en las zonas montañosas, así como 
bosques de coníferas y encinos, así mismo cuenta con pastizales y matorrales, éstos se 
distribuyen en la zona centro y en menor medida en el occidente y sur del Estado.

Hidalgo es un Estado que se dedica principalmente a la actividad Agrícola, emplea aproximadamente 47% 
de su superficie total para ésta actividad.
Nuestro Estado cuenta con una variedad impresionante de fauna, y cambia dependiendo el área natural en 
la que nos encontremos.
Por lo anterior mencionado creemos firmemente en el Partido Verde que es necesario atender de manera 
específica cada una de las áreas naturales del Estado, debido a que cada una es diferente en características  
y necesidades.
Por medio de las siguientes acciones se buscará detectar, combatir y de ser posible erradicar los daños al 
medio ambiente en nuestro Estado, en pro de la calidad de vida de los hidalguenses.

El Partido Verde Ecologista de México Propone: 

-Creación de los Consejos  Ciudadanos de Participación Ambiental: Impulsaremos la creación de los Consejos 
Ciudadanos de Participación Ambiental con el firme propósito de que la sociedad civil y las Organizaciones 
No Gubernamentales, participen activamente en la toma de decisiones en la materia ambiental, 
procurando una partida presupuestal para aplicarlo en la mejora, restauración y preservación del medio 
ambiente de las distintas regiones y municipios del estado.

-Creación Atlas de riesgo ambiental: El Estado de Hidalgo cuenta con regiones altamente contaminadas, es 
por esto que proponemos la creación de un Atlas de Riesgo Ambiental para buscar y atender las 
necesidades de cada área natural del estado, acorde a sus características físicas, para buscar dar solución a 
los diversos problemas ambientales que enfrentan. Los ayuntamientos deberán trabajar en conjunto con 
sus colindantes para una mayor cobertura de servicios y soluciones ambientales.

-Creación de la Comisión permanente de Ecología y Medio Ambiente en los municipios: En materia ambiental 
aún falta mucho por trabajar, debido a esto es necesario Reformar la Ley Orgánica Municipal proponiendo 
la creación de comisiones permanentes en materia ambiental, con el fin de atender de manera pronta y 
eficaz los diversos problemas ambientales que surjan en el municipio, de igual forma conformarse 
comisiones por regiones para atender los problemas en conjunto y darles una mejor solución.

EN HIDALGO EL VERDE ES...MEDIO 
AMBIENTE
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Los municipios en coordinación con la Secretaría de Medio Ambiente federal y 
estatal, deberán buscar los medios apropiados para satisfacer y dar solución a las 
necesidades y problemas ambientales.

-Creación de la Dirección de Ecología y Medio Ambiente en las administraciones 
municipales del estado: Hidalgo cuenta con 84 municipios, de los cuales muy 
pocos cuentan con la dirección de Ecología y Medio Ambiente, la cual es necesaria 
para tratar de cerca y con eficacia los problemas ambientales que acechan a cada 
municipio. 

Ésta propuesta, con relación a la anterior, busca la creación de la Dirección de Ecología y Medio Ambiente 
dentro de los municipios, que preferentemente deberá estar a cargo de un especialista en el tema que 
busque dar solución a los diversos problemas que afecten al municipio en materia ambiental, de igual 
forma buscando trabajar de la mano con la comisión permanente ambiental y con las dependencia 
federales y estatales en la materia para tener un mayor alcance y por ende más y mejores soluciones

-El que contamina paga y repara el daño: Como se mencionó en un principio, el Estado de Hidalgo está 
dividido en 10 áreas naturales, dentro de ellas encontramos grandes índices de contaminación, por lo que 
continuando con la propuesta del Partido Verde que quien contamine cualquier espacio deberá pagar y 
reparar el daño, como parte de ésta campaña buscaremos en materia legislativa estatal buscar la 
implementación de la ley de Responsabilidad Ambiental, y actuar conforme a lo establecido en ella. Se 
deberá dar seguimiento a los problemas ambientales y a las medidas tomadas para confrontarlo. 

Los ayuntamientos en coordinación con el gobierno del Estado trabajarán para evitar en la medida de lo 
posible la contaminación del medio ambiente.

-Educación ambiental: Es sabido que la educación es una de las principales bases de la sociedad, es por esto 
que proponemos involucrar a las autoridades escolares e incentivar a las escuelas a impartir clases en 
materia ambiental, esto con el fin de que los niños y adolescentes se familiaricen con el tema mediante 
talleres, conferencias, cursos y creen conciencia en el tema. 

Las autoridades municipales buscarán además la integración de espacios para impartir de igual forma 
diferentes cursos y talleres a la sociedad en general, con el fin de crear una comunidad capaz de afrontar 
los nuevos retos ambientales que se presentan día con día.

El Gobierno del Estado deberá obtener mediante la Secretaría de Medio Ambiente del estado, incentivar y 
garantizar los medios para la realización de dichos cursos y talleres, proveyendo de gente capacitada e 
instructores en el tema. 

-Alternativas en el campo: El campo mexicano se ha ido degradando poco a poco debido a que las zonas 
urbanas son cada vez más grandes y los jóvenes que viven en zonas rurales deciden salir a las ciudades 
dejando el campo solo, de ésta forma, se debe incentivar a los campesinos a seguir trabajando el campo, 
pero de la manera correcta, mediante cursos, estudio de suelo, estímulos, etc. Los municipios deberán 
conforme a lo establecido en su Ley Orgánica y en uso de sus facultades, impartir cursos y talleres para 
capacitar a los agricultores del municipio para un correcto uso y manejo del suelo, que los llevará a 
producir más y con mejor calidad. 
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El gobierno municipal en coordinación con el gobierno del Estado, desarrollará 
programas para mejorar la producción del campo, así mismo deberán darle 
seguimiento para un correcto funcionamiento.

-Promover desarrollo sustentable en las familias: Impartir cursos y talleres a familias 
del estado con el fin de que aprendan a crear huertos u hortalizas y contribuir a un 
desarrollo sustentable, mejorando incluso la economía de la familia. 

Los municipios en coordinación con el gobierno estatal desarrollarán programas para 
impartir dichos talleres, proporcionando los materiales que sean necesarios, así como 
los instructores que deberán ser especialistas en el tema. Con dichos talleres se 
pretende, además, incentivar la economía de las familias y de igual forma de los 
municipios, debido a que la producción deberá ser suficiente e incluso sobrante para 
sostener a las familias y darles un ingreso extra.

-Actualización de información ambiental: El Estado de Hidalgo es rico en diversidad, pero también en 
contaminación, cada vez más la contaminación se hace presente en cualquier lugar, es por esto que 
proponemos la realización de un estudio para comprobar las condiciones ambientales de las que goza el 
Estado, en dicho estudio se buscará obtener información veraz y precisa en ésta materia. 

Se deberán buscar los índices de contaminación de suelo, aire y agua, de ésta última, para conocer la 
capacidad hídrica de las cuencas del Estado, y sus características y condiciones.

EN HIDALGO EL VERDE ES...JUVENTUD
En México hasta 2014 residen 29.9 millones de jóvenes de 15 a 29 años, monto que representa 24.9% de 
la población total.
En Hidalgo, la población de jóvenes entre 15 a 29 años es de aproximadamente el 26.4% de la población 
total.

Uno de los principales problemas que enfrenta la juventud en México es el desempleo, según datos 
obtenidos del INEGI, en el primer trimestre de 2015, la 
Tasa de desempleo de los adolescentes de 15 a 19 años y de los jóvenes de 20 a 24 años son de 8.6% y 
8.3% respectivamente, el partido Verde propone una campaña de Vales del Primer empleo, de ésta forma 
los jóvenes que terminen sus estudios podrán ser acreedores a éste vale y comenzar a laborar para 
obtener experiencia. 

El Partido Verde Ecologista de México Propone: 

-- Establecer el otorgamiento de un VALE ECONÓMICO POR EL PRIMER EMPLEO FORMAL a cada joven 
al momento de darse de alta formalmente en su trabajo, integrándose al mercado laboral del país, 
siempre que haya concluido al menos sus estudios de nivel medio superior o ello impulse su desarrollo 
académico y profesional; dicho vale será deducible de impuestos para el empleador considerándose como 
un incentivo fiscal para éste. 



2524

“EN HIDALGO, EL VERDE ES...”PLATAFORMA ELECTORALDIPUADOS LOCALES HIDALGO 2016 - 2018

24

- Implementar programas extracurriculares de Integración Familiar con el fin de 
fortalecer los lazos familiares y disminuir la violencia intrafamiliar. 

- Promover la implementación de un programa de apoyo para la elaboración de la 
tesis profesional, mediante el cual los jóvenes de bajos recursos puedan beneficiarse 
con un apoyo económico para culminar con sus estudios y obtener su titulación. 

- Promover reformas legislativas para incrementar las sanciones penales para 
aquellas personas que vendan o induzcan a menores de edad al consumo de drogas o 
vendan bebidas alcohólicas en establecimientos mercantiles. 

- Impulsar la realización de parlamentos universitarios nacionales, estatales y regionales en donde los 
jóvenes tengan la oportunidad de involucrarse en el proceso legislativo de nuestro país con sus valiosas 
aportaciones. 

- Impulsar programas y acciones enfocados a la atención de enfermedades que padecen los jóvenes. 

- Promover reformas legislativas para garantizar la protección de los Derechos Humanos de los jóvenes 
creando la Secretaría de Atención a la juventud. 

- Crear espacios deportivos y de esparcimiento para que los jóvenes puedan participar, incentivándolos 
para que realicen diversas actividades deportivas y/o culturales con el fin de prevenir enfermedades en un 
futuro, así como la prevención de adicciones. 
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Debemos reconocer que los problemas políticos, ambientales, económicos y 
culturales, afectan la temática social de manera directa y profunda, determinándola 
como un eje rector del desarrollo.

Aun y cuando las políticas públicas empleadas por el gobierno en los últimos años 
han logrado revertir las tendencias de crecimiento en los índices de pobreza, hoy en 
día seguimos contando con un gran porcentaje de la población en algún nivel de ella, 
no hemos logrado abatir la desigualdad social, económica y de género, ni tampoco 
una cobertura universal de los servicios de salud, este escenario amerita intervención 
inmediata, no solo de nuestro, sino de todos los actores sociales que convergemos en 
el estado. 

EN HIDALGO EL VERDE 
ES...DESARROLLO SOCIAL

El nivel de ingreso y las bajas tasas de ahorro han reducido a la mayor parte de los adultos mayores a una 
situación pobreza, condición que se agravará en los próximos años debido a la transformación de la 
pirámide poblacional que implica una mayor cantidad de adultos mayores respecto a la población total. En 
consecuencia, resulta de suma importancia elaborar políticas públicas adecuadas que atiendan de manera 
efectiva a este grupo de población para enfrentar su problemática tanto en zonas urbanas como en zonas 
rurales. 

Por otra parte, la deficiencia en la educación, la deserción y la falta de cobertura, también son problemas 
sociales serios, así como también la deficiencia del sector salud y la falta de empleo. 

Los nuevos mecanismos de la política social necesitan ser fortalecidos para atacar de manera frontal estos 
problemas ancestrales y enfrentar los costos sociales, estabilización y transformación estructural. 

Es así que, desde el Partido Verde nos pronunciamos por mejorar las condiciones en educación, 
capacidades de los trabajadores, transición a un crecimiento verde, competencia en todos los sectores, 
mayores servicios sociales y principalmente el aumento en ingresos fiscales. 

Abundamos en la necesidad de generar los consensos requeridos y no diluir el impacto de las propuestas 
legislativas, por lo que seguiremos trabajando por “reformas claras y de alto impacto”, aun cuando en 
algunas ocasiones no se logren por consenso. Aunado a ello, debemos lograr que la política pública en 
materia social sea congruente a la política ambiental, y no contravenga los principios de sustentabilidad 
que deben regir el desarrollo del país, pues la rápida urbanización, el crecimiento demográfico y el 
aumento en el nivel de ingresos están generando una serie de presiones.
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- Promover que los recursos destinados a combatir la pobreza lleguen de manera más directa e 
individualmente a quienes los requieren, sin que exista de por medio, un clientelismo político. 

- Incluir de manera transversal el tema ambiental en las políticas sociales, ya que la preservación del 
medio ambiente está asociada directamente con el combate a la pobreza y el bienestar social. 

- Proponer la realización anual de estudios clínicos y de rutina a alumnos que cursen la educación básica 
como una medida preventiva. 

- Promover inversión en actividades de mayor y más pronto impacto en la generación de empleos estables 
y adecuadamente remunerados, priorizando municipios en donde se presentan los mayores rezagos 
sociales o las más altas tasas de emigrantes. 

- Impulsaremos la aplicación de un salario remunerador que otorgue al trabajador asalariado, al jubilado 
y al pensionado, un poder adquisitivo real que satisfaga al menos sus necesidades básicas, de alimento, 
vivienda, educación, desarrollo cultural, salud y esparcimiento. 

- Crear una política de seguridad social con horizonte de largo plazo, donde los programas no se cambien 
o abandonen cada sexenio, sino que se evalúen a través de herramientas que midan el impacto positivo en 
la población. 

- Promover la reorientación de la producción alimentaria sobre la base de respetar los ecosistemas 
naturales que proveerían alimentos suficientes para la población. 

- Proteger el suelo y el recurso hídrico como elementos fundamentales de la seguridad alimentaria. 

- Fortalecer el Programa de Vivienda Sustentable, ya que una casa habitación con estas características 
implica un menor gasto de mantenimiento para las familias y un mejor cuidado del medio ambiente.

- Diseñar un programa de habitación rural que incorpore la mano de obra del campesino, la utilización de 
los materiales y el tipo de construcción de la región. 

 El Partido Verde Ecologista de México Propone: 
 

- Fortalecer e impulsar la materialización de la nueva reforma educativa, como base 
del cambio social.

- Crear más y mejores empleos para mujeres, vigilando la correcta aplicación del 
criterio de que a trabajo igual, salario igual. 

- Fomentar una cultura de denuncia por parte de las mujeres cuando sufran algún 
tipo de discriminación. 
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- Proponemos estimular la creación de cooperativas de construcción de viviendas 
sociales. 

- Crear un programa nacional para obtener vivienda de manera accesible a los 
trabajadores independientes. 

- Impulsar una cultura de respeto y de conocimiento amplio de las costumbres y 
riqueza de las distintas etnias. 

- Proponer el otorgamiento de créditos y asesorías a las agrupaciones o sociedades económicas y 
laborales de las comunidades indígenas, que les permitan permanentemente capacitarse e incorporarse 
a las actividades productivas que elijan. 

- Apoyar a las comunidades indígenas para que puedan acceder a créditos para que desarrollen acciones 
amigables con el medio ambiente, que redunden en mejoramiento de su calidad de vida y su salud.

- Proponer e impulsar proyectos de largo plazo con inversión directa en educación, capacitación y 
empleo a través de políticas públicas. 

- Luchar contra la pobreza extrema que afecta algunas comunidades de nuestro estado y convertirlo en 
un área de oportunidad para los habitantes de las mismas, creando proyectos productivos que ayuden a 
mejorar su economía.

- Involucrar a los jóvenes universitarios en empleos de calidad y que al momento de concluir con sus 
estudios tengan mejores oportunidades de encontrar un empleo con la experiencia adquirida 
previamente.

- Verificar los programas de asistencia social para que éstos lleguen a quien realmente los necesita.

- Creación de programas para aumentar la cantidad de metros cuadrados de áreas verdes, logrando así 
un equilibrio en las zonas industriales, comerciales y habitacionales, mejorando así la calidad de vida 
de las personas.
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Hoy en día el tema de paridad de género no está a discusión, hombres y mujeres 
somos iguales ante la ley, por lo mismo se les debe considerar en igualdad de 
circunstancias.
Hablar de equidad de género implica buscar el logro de un desarrollo equitativo y 
sustentable, es decir, que hombres y mujeres participen por igual en la modelación de 
ese proceso y en la distribución de los beneficios derivados del mismo. 
Se debe reconocer el importantísimo papel que juega la mujer en diferentes ámbitos 
de la sociedad, al igual que lo es promover las acciones que facilitan el logro de sus 
aspiraciones y el pleno ejercicio de sus derechos. 

EN HIDALGO EL VERDE ES...PARIDAD 
DE GÉNERO

En el Partido Verde contemplamos cuatro vertientes fundamentales en materia de paridad de género: 

- Ambiental, busca la participación de mujeres y hombres en el desarrollo económico, social y 
ambientalmente sustentable;

- Social, coordinar acciones para que las políticas ambientales ofrezcan mayor igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres, tanto en el manejo y control de los recursos naturales como 
en las acciones de restauración ecológica y social;

- Económico, se buscará promover los beneficios económicos derivados del uso sustentable de los 
sistemas naturales sean equitativos entre mujeres y hombres; 

- Institucional, coordinar acciones para que la perspectiva de equidad de género se incorpore en el 
quehacer de las distintas instancias del sector ambiental.

De igual manera, proponemos legislar para elevar a favor de la mujer y asegurar el pleno goce y disfrute 
de sus derechos, buscando erradicar todo tipo de discriminación, la promoción de la importancia del 
cuidado de la salud, en especial la asociada a su condición de mujer como es la detección temprana y 
oportuna de enfermedades como: cáncer de mama y cérvico uterino, entre otros, así como un mayor 
impulso a normas y programas tendientes a erradicar la violencia contra la mujer.
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Atención a los pueblos indígenas: Hidalgo es un Estado pluricultural sustentado 
originalmente en sus pueblos indígenas, desafortunadamente, México no es un 
estado-nación que promueva plenamente y acepte, como parte de su condición la 
diversidad y las muchas identidades que generan las culturas indígenas. 

Son tres los elementos fundamentales que integran la identidad de los pueblos 
indígenas: Lengua, tenencia de la tierra y sentido de pertenencia. 
La existencia de pueblos indígenas en el Estado de Hidalgo, obliga a su integración al 
desarrollo del estado, respetando sus costumbres y tradiciones, pero disminuyendo su 
desigualdad social, cultural y económica. 
Los indígenas tienen una estrecha relación y gran parte de su subsistencia depende 
del trabajo agrícola, por ello debemos desarrollar políticas públicas que beneficien 
dichas comunidades, sin menoscabar su propia cultura sobre la vida y el entorno. 

EN HIDALGO EL VERDE ES...DIVERSIDAD 
CULTURAL

Nuestro propósito es reformar las leyes necesarias para promover el respeto a los adultos mayores de 
nuestra entidad, sabemos que es una población vulnerable, y que merecen toda nuestra atención y 
preocupación, a ellos debemos nuestro respeto, es por ello que proponemos tipificar su maltrato, además 
de brindarles protección a quienes lo necesiten.

Queremos crear un programa para evitar el abuso y la violencia contra el adulto mayor, para informar a 
nuestros mayores que es el maltrato, porque aunque algunos lo sufren no saben cómo enfrentarlo, ni 
como denunciarlo, es importante que el adulto mayor sepa que tiene derecho a vivir con dignidad, 
seguridad, atención y libre de violencia en una sociedad que los respete y proteja. 

EN HIDALGO EL VERDE ES...PROTECCIÓN AL 
ADULTO MAYOR

EN HIDALGO EL VERDE ES...RESPONSABILIDAD

Proponemos una reforma a la Ley de Responsabilidad de los Servidores Públicos para el Estado de Hidalgo, 
con la cual se sancione a los servidores públicos que hayan obtenido un cargo de representación 
proporcional, es decir, que la sociedad haya depositado su confianza en ellos llevándolos a la victoria por 
medio del sufragio, que hayan hecho promesas de campaña de dar, hacer o dejar de hacer, y que incurran 
en su incumplimiento.


